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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 

 
Modifíquese el artículo 40 del Proyecto de Ley número 027 de 2021 Cámara, 
046 de 2021 Senado: “Por medio de la cual se expide la ley de inversión social 
y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 40º. Modifíquese el numeral 2 del artículo 905 del Estatuto 
Tributario, el cual quedará así:  
 
2. Que en el año gravable anterior hubieren obtenido ingresos brutos, 
ordinarios o extraordinarios, inferiores a 100.000 200.000 UVT. En el caso 
de las empresas o personas jurídicas nuevas, la inscripción en el impuesto 
unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE estará 
condicionada a que los ingresos del año no superen estos límites. 

 
Cordialmente,  

 
 
 

 
 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


